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La presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las
siguientes normas:

Tribunal

S,a El Tribunal que ha de juzgar la. oposición será desig~

nado oportunamente por la Dirección General de Correos y Te~

lecomunicación, y estará constituido por funcionarios de la
misma, publicándose en el ..Boletín Oficial del Estado8 dicha
designación.

Los miembros del TrIbunal deberán abstenerse de interve8

nír, notificándole a la autoridad convocante, y los sapírantes
podrán r&:usarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 dE> la Ley de Procedimiento Administrativo.

6.a El reconocimiento médico y radioscópico para acreditar
que se reúnen las condiciones físicas necesarias, tendrá lugar
en la Inspección Médica de Correos y Telecomunicación, con
un día de antelación, por 1'0 menos, a la fecha en que haya de
efectuarse el examen.

Si en cualquier momento de las pruebas de selección llegase
a conocimiento del Tribunal qUE" alguno de los aspirantes care·
ce de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del interesado, pasándose. en su
ca~o, el tanto de culpa. a la Jurisdicción ordinaria sl se apra·
ciase inexactitud en la decleración que form!Jló.

Comienzo de los exámenes
7,8 Para establecer el orden de actuación de los opositores,

el Tribunal. previo anuncio. efectuará sorteo público de la letra
inicial del primer apellido, y con arreglo al" resultado, se formu
lará la lista definitiva, que será e.~uesta en el tablón de
anuncios del Palacio de Comunicaciones de Madrid.

8.a La fecha, hora y lugar del. comienzo de los exámenes
se publicará en el _Boletín Oficiar del Estado_ con quince días

Requisitos
La Para tomar parte en esta oposición se requiere:
al Ser español y tener cumpl~dos dieciocho años de edad en

la fecha en que concluya el plfi\zO de presentación de instancias.
b) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado.

provincia o municipio, ni hallarse inhabilitado para el eíercicio
. de sus funciones púbHcas.

el No tener defecto fisico que imposibilite o dificulte el tra~

baio a realizar.
d) Estar en posesión· del certificado de Estudios de Ense

ñanza Primaria,
el Carecer de antecedentes penales por la comisión de de~

litas dolosos.
Solicitudes

2," Las solicitudes para tomar parte en la oposición se efee·
tuarán por instancia dirigida al Director general de Correos
y Telecomunicación (reintegrada con póliza de tres pesetas), en
la que se indicará el numero del documento nacional de iden
tidad, y se hará constar expresa y detalladamente que se reúnen
todos y cada uno de" los requisitos exigidos en la convo~toria,

referidos al dia en que expire el plazo para la presentación de
instancias, consignándose de modo expreso el compromiso de
prestar, como trámite previo a la toma de posesión, caso de
ser aprobado, el juramentO de acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demas Leyes Funda~

mentales del Reino,
3.a Los solicitantes satisfara.n, en concepto de derechos de

examen y de ,reconocimiento médico. 200 pesetas, de las que SO
corresponden a dicho reconocimiento. A los declarados no aptos
se les devolverá únicamente la cantidad abonada por derechos
de examen.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días
hábiles~, Ji contar del siguiente a la fecha de la publicac ión de
esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-. y se efec·
tuará por los concursantes, bien en Madrid, en el Registro Ge·
neral de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
sito en el Palacio. de Comunicaciones, en día laborable, y en
horas de diez a trece, acompañando el importe de los derer:hos
de examen y de reconocimiento médico. o - en los Gobiernos
Civiles y Oficinas de Correos, en la forma prevenida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El im
porte de los derechos, en estos últimos casos, se enviará al
citado Registro General por- giro postal o telegnifico. haciondo
constar en la instanoia el número de giro y fecha de imposi~

oión.
Al recibirse en el Registro General la instancia y el importe

de los derec:hos, se entregará o enviará a los interesados
un talón para el reconocimiento f8cuHaüvo y radioscópico.

4.a Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Correos y Telecomunicación aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidos, en la que figurarán
los nombres y apellidos y el número de! documento nacional de
identidad, que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado'",
concediéndose un período de reclamaciones de quince días, de
conformidad con lo dispuesto en el urtíe'ulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Las referidas reclamaciones se
rán aceptadas o rechazadas en la oportuna resolución del men
cionado Centro Directivo, Que se publicará igualmente en el
..-Boletín Oficial del Estado-.

Los errores de hecho que pudjeran advertirse se subsanarán
en cualquiE'r momento, de oficio o a petición de parte inte
resada.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se convOca oposi
ción Ubre para cubrir dos vacant-e-s en plazas no
escalafonadas· existentes en sus talleres gráficos.

~sta Dirección General. haciendo· uso de las facultades con
tendas en virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, y
con el preceptiyo informe de la Comisión Superior de Personal,
ha temdo a bIen convocar exámenes de oposición libre para
cubrir dos vacantes en las plazas no escalafonadas, números 522
y 530. de LinoUplsta ,y Encargado de Cierre de los Talleres
Gráficos de este Centro Directivo, plazas que figuren en el
anexo 1 del Decreto 143611{l66, ae16 de juniO.

4.- Las instancias, en las que los interesados harán constaI
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi.
dos en la. base l.a, podrán ir acompañadas de documentos acre
ditativos de los méritos que estimen conveniente poner de re
lieve.

5.- Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias a la Jefatura de Personal
Civll de la Jurisdicción Central, las temiti-rá al Presidente del
Tribunal, y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.& El Tribunal que ha de examinar a 105 concursantes estará
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Navío, don José Luis Morales Her
nandez.

Vocales:
Capitán de Corbeta don Roberto Barreiro-Meiró Fernández

Jefe de Relaciones Públicas (Licenciado) don Santiago Fer
nández~Jiménez Laville.

Secretario: Oficial de 2.8 Oficinas y Archivos, don Pedro Cer"
vantes López.

7.& Los exámenes consistirán en: Demostrar la aptitud ade
Guada a la categoria profesional de que se trata.

CONDICIONES TÉCNICAS

8,· Las funciones a realizar por el concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convoa¡rla serán tas propias de su
categoría profesional: Interpretación de temas marinero,i:¡ y re
tratos.

9.a El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido ala Reglamentación de Trabaío del personal civil
no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967. de 20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen eco
nómico será el siguiente:

al Sueldo base mensual de ocho mil sC'iscientas diez pese
tes (8,6100.

b) Plus complementario de cuatro mil seiscientas noventa
pesetas (4.600).

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base<
d} Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

Jutío.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Prestacipnes de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Segu

ridad Social.
11. El periodo de prueba será de tres meses y la jornada la

boral de ocho horas diarias.
12. El Presidente del Tribunal estará. f~ultado para solicitar

de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de perso
nal y material. utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que
considere convenieIite para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26 del
Decreto-ley de 7 de Julio de 1949, se considerará a los compo
:r;tentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de «asis~
tencias-y derechos de examen, que se justificarán en la forma
establecida en el citado Decreto~ley y en la cualltfa de 125 pe
setas el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales. por
el concepto de -asistencias-, cuyo gasto se computará a la apli
caci6n presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la Re
solución de fecha 27 de diciémbre de 1972, de la Intendencia
General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales y
generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 5 de iulio de 1973.-El Director de Reelutarniento y
Dotaciones, Francisco Jaraiz Fram;o.

CoNDICIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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de antelación al menos, sin qua pueda exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre la publicación de .la convocatoria y el
comienzo de los exámenes.

9,& El justificante de aptitud fisica será entregado por los
concursantes, junto con el documento nacional de identidad. al
Tribunal en el momento der examen.

EieTcicioa

10. Los exámenes constarán de los siguientes ejercicios:

Primero....,.....Escritura al dictado de un párrafo de ortografia
dudosa que no sea inferior a cien palabras.'

Segundo.-Resolución de un problema déarltmética ele~

mental.
Tercero. 1. Para Linotipista.
Composición en linotipia de orlgll'lales en francéS. ingléf¡ 'J

alemán. con un m1nimo de cien palabras para cada idioma, y
composición corriente en linotipia de un trozo en espafiol no
inferior a doscientas palabras.

2. Para Encargado de Cierre.
Manejo <fu máquinas impresoras o marcadoras de direcciones

del tipo ...Addressograpg. o similares.

Cuarto. Sólo para lfnotipistas.

Descripción y conocimiento detallados de la linotipia y de su
funcionamiento.

Catifiédción de los ejercicios

11. La calificación por examen será de O a LO. Para ser
aprobados es necesaria calificación positiva en todas las mate~
flaS del ejercicio y una media no inferiof a los 5 puntos por
examen.

Relación de opositores aprobados

12. Terminados los exámenes de la oposición. el Tribunal
hará la propuesta de los opositQres aprobados, y la elevará a
la Superioridad a los efectos de· su conforrnid~d. No podrá
figurar en ella un número de opositores superior al de plazas
convocadas.

Presentación d-e documentos
13. Los opositores que figuren en la. propuesta del Tribunal

deberan presentar. en el plazo de treinta dfas hábiles a partir
de la publicación de la misma, la $igtlie:ntedoctlmontación de-c
bidamente reintegrada con arreglo a la Vigente Ley tributaria:

al Certificación del acta de nácimiento (p61iza·de 5 pesetas).
b) Certificación negativa del· :Registro Cent~ de Penados y

Rebeldes por la comisión de deUtoS dolosos. <póltza de 5 pesetas).
e) DeclaIllCión iurada del oposi~ -de conservar la naciona,.

lidad española y de no estar procesadonfh$~.rsido separado
de ningún Cuerpo del Estado, provincia o· municipio.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la Convocatoria, se podrá. justificar por
cualquier otro medio de prueba admitidQ éO derecho,

Toda omipión j faisedad en los do:cuiTIentos anteriormente
expresados dará lugar a la no adniisión, o a la separación df)l
interesado. si hubiere negado a ingresar, ademAs de las respon·
sabilidades que proceda exigir

Los que tuvIeran la condición de funcionarios públlcea esta-
rán exentos de. iustificar documentalm.ente las condiciones y
requisitos ya demOs.tra908 para obtener su. anterior nombra·
mient.o, debiendo presentar un certificado del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas dr~
cunst~nciasconstenen su hoja de servicios,

De no presentarse la documentadOn requerida. en eJ plazo
señalado,salvo caso de tuerza mayor, que habrá de 1ust1fi~

carse, no se efectuara elnombramiénto del interesado, quedan
do anuladas sus ~ctuaclonea.en la oPOsición. en CUyO caso el
Tribunal fbrmulará propU€-st-a adicional a: favor de quien. ha
biendo aprobado los ejercicios de la oposición. tuviera la pun~

tuación inmediata inferior 0.1 de la plaza anulada.
14, El nombramiento de los funcionarios se publiCará en el

«Boletin Ofici&l del Estado., figurando los números del Regts..
tro de Personal y la fecha de -uadmiento. y deberán tomar
posesión de· $U empleo .81l el plazo de un mes a Contar de la
notificación del deatino correspondiente, A petición de los tnte
resadospa,drá concederse una prórroga del plazo establecido.
que no podrá exceder de la m1tad del mismo. si las circuns
tancias lo _ac~nsejan y no se petiudican 108 derechos de ter~
cero,

Disposición final.-Esta convocatoria y sus bases, y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de 1& actuac16n del
Tribunal, . podrán ser impugnad~s por los interesados en los
casos' y en la forma estableCida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid. 19 de Junio de 1973.--:EI Director general. León He.
rrera.

RESOLUC10N de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se hace pública la
lista "?rovisional-de aspirantes admitidos 'Y excluf~

dos al concurso~oposiciónpara ingreso en la Escala
elq Vigilancia de Telecomunicaclón. convocado por
resolución de 27 de marZO del corrtente ano.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 5.0 .2 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, aprobando la Reglamentación
General para ingreso en la_ Adininistraoi6n Pública. y. norma 4.1
de la resolución de 27 de marzo de 1973. convocando. coneurso
oposición para el· ingreso en la .Escala de Vigilancia. se hace
pública la lista provisümal de aspirantes admitidos y .excluidos
a la práctica de los ejercicios correspondientes. relacionados
por orden alfabético de apellidos, en los Centros de Telecomu
nicación. de acuerdo con la citada norma, cuya relac1ón f1gura
anexa a la presente resolución.

A tenor de lo establecido en la norma 1.1 de la expresada
Resolución. el número de plazas que en definitiva comprende
la convocatoria es el de 77, al haberse producido con posterio~

ridad 14 vacantes. '
Los interesados podrán interponer la reclamación a que

hubiere lugar por inclusión o exclusión indebida, de confor~

midad con lo que dispone el articulo 121 de la Ley deProc8cU·
miento Administrativo, en plazo de quince días hábiles con~

tados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 3 de julio de 1973.-El Director general, León Herrera.

Aspirantes qUe solicitan realiwr las prue"
has en Badajoz

1. Asensio Pedrero, José Luis.
2. Barroso Barroso, Celestino.
3. Bocho Repoller, Julían.
4. Bravo Bello, Francisco.
5. Bravo Bermeío. José Antonio,
6. Carbonero Delgado, Francisco Isi-

doro.
7, Casallo Mela. Andrés.

'8, Cerro Baños. Tomás.
9. Díaz Pizarra, ManueL

10. Díaz Santamaría, José.
11. Dominguez Cortés, José Miguel.
12. Fernandez León. Manuel José.
13. Fraile Maldonado. Miguel AngeL
14. Garcia Castro, Antonio.
15. Carda' Micharet. José.
16. Gil Calero, Juan.
17. Gómez Casilla, Miguel.
18. Gómez Cerro, Mariano.
Ul. González Moreno. Ignacio.
20. Jiménez Bernardo, Agustín.
21. Leal Pocostales, Miguel Angel.
22. López Diaz, AngeL
23, Maldonado Bermejo, Juan Franci~co.

24. Martín~Moyano Pizarra. Pedro.
25. Martínez Noriega, Rafael.
26. Merino Fuentes, Alejandro.

nELACION QUE SE CITA

27 Molanc Molano, Santos.
22, Nieto Morán, Luis Cristt>bal.
29, Núf'¡l?-z- Morón, Manuel.
30. Oreía Redondo, Jacinto.
31. Pilo Nieto, Manuel.
32, Ramos Míranda, Antonio.
3:1. Ramos Moraga, Antonio.
34. Rodríguez GonZález, José AngeL
35. Romero Carcfa. Fernando.
36. Suárez Portillo, Antonio.

A.spirantes que solicitan realizar las prue·
bas en Barcelona

37. Alarcón González, Librado.
38, André'J. Sánchez, Jaime.
39. Barceló Pans, Jaime.
40, Batroso Declara. José Maria.
41, Benítez Perez, José Luis.
42. Hovi Albert!. Bartolomé.
43. Cano -González, Modesto.
44, Cañete Carda, Santiago.
15. Carríón Sánchez. Ramón.
46. Castaiio Hinojo, Andrés.
47. Castillo Jíménez, José.
48. Ferré Rosa, Tomás
49. Guirao Garcia, Antonio.
SO. L6pez Caparrós, Diego.
51. López Espada, Juan.
52. López Garela, Antonio,

53. ,,¡farH Sánchez, Francisco.
54. Mas Mesquida, GabrieL
55, Matías Arias, Manuel.
56. Muntaner Balaguer, Juan.
57. Muñoz Fuster, Andrés.
58. Ortega Fuentes, Manuel.
59. Ortega Palomo. Santiago.
60. Pablo Villa, Remigio".
61. Perera Suñer, Juan.
62. Pastor Martas, RafaeL
63. Peñaranda Galmes. Antonio..
64, Riera Riera, Ramón,
65, Robledo Alvarez, José.
66. Rodriguez Sánchez, Antonio,
67, Serra Martinez, Julio.
68. TaJallaBorulL José Luis.

Aspira~..tes que solicitan realizar las prue- .
bas en Bitbao

69. Abaseal AbascaI. Tomás.
70. Araquistain Lazcano. Juan María.
71. Benito Hernando. Lorenzo :'eodoro.
7a. Carral Trueba, Eladio.
73. Carrica Ugorri, Francisco Javier.
74. Cob del Val, Eulogio.
75. Errandonea Alzuguren, Isidoro,
76. Gómez Lomas, Faust.ino.
77, Gonzalez Ezquerra., Isidoro.
78. Coñi Tirapu, Luis Fernando.


